PROYECTO DE LEY 
POR LA CUAL SE CREA EL ARTCIULO 242B DE LA LEY 599 DE 2000 (CODIGO PENAL)  Y SE ADICIONA EL NUMERAL 32 AL ARTICULO 35 DE LA LEY 906 DE 2004 (CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL)
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA:

Artículo 1. Se crea el artículo 242B de la ley 599 de 2000, el cual será del siguiente tenor: 

Artículo 242B. Hurto de bienes afectos a un servicio público domiciliario. El que se apodere de un bien destinado a la prestación de un servicio público domiciliario, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años.

Artículo 2. Se adiciona el numeral 32 al artículo 35 de la Ley 906 de 2004, el cual será del siguiente tenor:

32. Hurto de bienes afectos a un servicio público domiciliario.

Artículo 3. Esta Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CIRO ANTONIO RODRIGUEZ PINZON

Representante a la Cámara
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Teniendo en cuenta que el hurto de bienes destinados a la prestación de servicios públicos domiciliarios es un fenómeno que afecta a toda la ciudadanía en general y que las autoridades encargadas de aprender a los autores de este ilícito han identificado grupos de delincuentes que de manera recurrente realizan este ilícito, a través del presente proyecto de ley pretendemos sujetar esta conducta a las disposiciones que regulan la medida de aseguramiento privativa de la libertad consistente en la detención preventiva en  establecimiento de reclusión.

Para lograr el anterior fin consideramos indispensable la creación de un tipo penal especial al que se adecúe este tipo de hurto en particular, sometiendo el conocimiento de este nuevo delito a la competencia de los jueces penales de circuito especializados. 
De una parte, se debe tener en cuenta que el hurto simple tipificado en el artículo 239 del Código Penal, dispone para sus autores pena de prisión  entre dos (2) y seis (6) años, mientras que el Código de Procedimiento Penal en su artículo 315 dispone “Medidas de aseguramiento no privativas de la libertad. Cuando se proceda por delitos cuya pena principal no sea privativa de la libertad, o por delitos querellables, o cuando el mínimo de la pena señalada en la ley no exceda de cuatro (4) años, satisfechos los requisitos del artículo 308, se podrá imponer una o varias de las medidas señaladas en el artículo 307 literal B,…”, el cual enumera las medidas no privativas de la libertad. De conformidad con las normas transcritas sería imposible la imposición de una medida de aseguramiento privativa de la libertad al autor del hurto, aunque éste fuere calificado o agravado, ya que la concurrencia de los factores de calificación y agravación no incrementan la pena mínima del delito al requerido para la aplicación de una medida de aseguramiento privativa de la libertad. La anterior circunstancia nos conduce a la necesidad de crear el nuevo tipo penal que denominamos “hurto de bienes afectos a la prestación de un servicio público domiciliario” cuya pena mínima sí cumple el requisito para la procedencia de la medida de aseguramiento que se pretende implantar. 
De otra parte, el artículo 38 del actual Código Penal, ley 599 de 2000, dispone que la “ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado…, siempre que concurran los siguientes presupuestos: 1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima prevista en la ley sea de cinco (5) años de prisión o menos…”. De conformidad con esta disposición y con la finalidad no solo  de lograr la aplicabilidad de la privación de la libertad sino la efectividad de la pena que se imponga, es indispensable elevar a seis (6) años la pena mínima del delito que con esta iniciativa se crea.  

Por último, y con la finalidad de ser consecuentes con la gravedad del nuevo delito consideramos necesario someter el conocimiento de este delito a la competencia de los jueces penales de circuito especializados, lo cual, a su vez, constituye también uno de los requisitos de procedibilidad de la detención preventiva.   
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